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ESCUELA DE DIACONADO PERMANENTE

CRITERIOS DE SELECCIÓN

HUMANOS
· *Edad entre 30 y 55 años al momento de solicitar la admisión.

· *Mínimo 10 años de matrimonio católico al momento de la Ordenación.
· ( Madurez humana, adecuado manejo y conocimiento de su carácter, buen nivel de auto-estima, con ánimo estable, capacidad de tomar decisiones, amor a la verdad y coherencia de vida, capacidad de servicio y lealtad, sin apasionamientos y fanatismos.

· *Estabilidad afectiva y madurez en su vida matrimonial. 

· *Capacidad de conducir y guiar a su familia en paz y mantener relaciones serenas.

· *Vida emocional estable, de relaciones abiertas con sus hijos, generoso y con buena fama entre los suyos y con las personas que lo rodean.

· *Con rasgos claros de liderazgo y capacidad suficiente de trabajo en equipo.
· *Personalidad integrada a su proyecto de vida matrimonial y familiar.
· *Capacidad para integrar su opción fundamental de vida matrimonial con el servicio diaconal. 

· *Docilidad ante las orientaciones de la formación, con autocrítica y autoformación.
( Salud física y psíquica comprobada.

· *Capacidad de adaptación asumiendo los cambios del mundo y de la Iglesia.

· *Estabilidad económica. Trabajo con el cual pueda sostenerse a sí mismo y a su familia.

· *Ser hombre claro de testimonio de honestidad en su actividad laboral.

Nota: Para los aspirantes que han sido seminaristas se debe estudiar el motivo de su retiro del seminario y confrontar con la lista de los no idóneos del departamento de ministerios ordenados de la CEC.
CRISTIANOS
· *Adecuada y profunda vida de iniciación cristiana.

· *Convencido de su tarea laical.

· *Casado en matrimonio católico estable y vivido en testimonio de vida conyugal.

· ( Con una vida familiar íntegra, siendo un hombre de virtudes cristianas: fe, esperanza y caridad; y de virtudes cardinales: justicia, prudencia, fortaleza y templanza; que viva y exprese la virtud de la Religión.

· *Capacidad de servicio al identificarse con Cristo Siervo
· ( Vida de oración con hábitos personales, conyugales, familiares y comunitarios.
· *Vida orientada por la Palabra de Dios y nutrida por la Eucaristía.

· *Amor a la Iglesia, humildad y capacidad de obediencia. 

MORALES

· *Que sus actos no contradigan la estabilidad emocional, conyugal y familiar.

· *Ausencia comprobada de circunstancias de orden moral, (alcoholismo, drogadicción, pornografía, adicciones, ludopatías, y todo tipo de negocios ilícitos) que se constituyan en obstáculo para ser llamado a los ministerios y al diaconado permanente.

· *Vivencia de la castidad y de la fidelidad conyugal, libre de sospechas de tener relaciones extramatrimoniales estables o pasajeras.

· *Vida sencilla de compromiso con los pobres y necesitados, cultivando la humildad y solidaridad.

· *Capacidad de obediencia a la autoridad del Obispo, con relaciones de comunión con la Iglesia y el presbiterio.
· *Capacidad de asumir el sufrimiento, la escasez y los obstáculos de la vida.
· *Madurez sexual, afectiva y psíquica en su vida personal y conyugal.
· *Buena reputación de su vida e historia pasada.
ACADÉMICOS

· *Tener estudios de bachiller como mínimo.

· *En caso de tener estudios eclesiásticos, debe asumir completamente el pensum de la escuela diaconal.

· *Con capacidad de diálogo, abierto al mundo, al hombre y a sus problemas; a la luz de los nuevos desafíos de la cultura y de la historia.

· *Disposición para continuar la formación permanente en el ejercicio de su vida diaconal.
· *Aceptación y fidelidad al Magisterio de la Iglesia.
· *Capacidad para desempeñarse en medio de la pluralidad cultural que vive nuestra sociedad.

· *Capacidades para saber leer e interpretar los signos de los tiempos y pensamiento contemporáneo.
PASTORALES

· *Conocimiento de la historia y realidad de la Iglesia a la cual va a servir y del Plan Pastoral Diocesano.

· *Capacidad de entrega y servicio a la comunidad y a la Iglesia.

· *Persona con testimonio de vida evangélica y práctica pastoral.

· *Disposición al trabajo pastoral y misionero.

· *Facilidad de expresión y comunicación.

· *Tiempo prudencial de servicio pastoral.

